
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE IAMBAYEQUE
"Lambayeque, cuno del primer Grito Libertorio en el Norte det perú,,.

"Año del Forta¡ec¡miento de la Soberanía Nacional,

ACU ERDO D E CONC o No. 12022. L
Lambayeque, 21 de Jutio de 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE LAMBAYEQUE;

§ONSIDERANDO:

consritución potitica der perú mod¡ricada por :j: T:i:.#::.[..Jiel articulo ll del Títuto preliminar de la Le
Provinciales y Diskitar., ,on lo. ár,g** o. oades' Ias lvunicipalidades

en los asuntos de su competencia. 
§ us económica y admlnistrativa

Que, de acuerdo a ló establecido en el artículo g. de la Ley N.27972 Ley Orgánica de lVunicipalidades, menciona que dentro de sus atribuciones del Concejo Munic¡ pal esj
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numeral 26 rl acr
asimismo el numeral 23 del arti

nl

Alcalde es
culo 20'del mismo cuerpo Legal, una de sus akibuciones del

Que, mediante lnforme N' li7/ZO2ZlMpL-GAl det 08 de abrit de2022 suscrito por el Gerente de Asesoria Ju rídica concluye que este convenio es beneflcioso para que los
ajadores de la entidad, puedan acceder a créditos personales que permitirán lograr objetivos personales

os a través de un créd¡to fnanciero, en tal sentido se debe remitir el expediente al Concejo Mun¡cipal para su
evaluac¡ón de acuerdo a las atibuciones establecida en el ArtÍculo g'de la Ley N' 27972- ley Orgán¡ca de

de Recursos Humanos las mismas que deberán ser subsanadas por la Entidad F¡nanciera.

cARTA N"130.202i.ADM.oF.cHr/cscB der,fl:'.ffilfrl|: fll,f ,iI;ffi,ilillfl3'¿.x',,x,1?lliill
cristo de Bagazán-chicrayo presenta invitación a rearizar conven¡o inlerinifituc¡onar de préstamos d;;.ilü;la modalidad de descuento por planilla de tal manera ¡ue tos cotaooraJoies de la l\.4unicipalidad p,or¡ncLi je
Lambayeque, formen pa(e de este convenio y puedan gózar de este ¡eneñcio al personal que ürmqr. y.rÁplá
con los requisitos y requerimientos contenidos en las norñras y reglamentos Je ta cooperativa.

por el

:fl5
cuentos, 4.1..to-respecto a ta pubticidad * n ,ro,i,Llái
cuentos de sus benefrcios sociales, g_respecto del plazo
asÍ como las propuestas sugeridas, previo a ser elevado

s determine lo conveniente para la l\¡unicipalidad.

c Municipalidades, se determine sí aprueb an 0 no la suscripción del convenio de préstamos personales bajo la
E modalidad de descuento por planilla entre Cooperativa de Ahorro y Crédito Santo Cr¡sto de Bagazán y ta

Nlunicipalidad Provinciat de Lambayequ e, debiéndose tener en cuenta las observa c¡ones adveÍtidas por la Gerencia

iante Ca(a N. 10S-2022-AD|V-0F-CHIi suscrito por el
Santo Cristo de Bagazán-of. Chiclayo, ¡nforma que han
proyecto del Convenio Interinstitucional de préstamos

oder concretar el convenio y a través del proveído N.

informe de conform¡dad. al se solicita a la cerencia de Recursos Humanos emitir
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Ca lle Bolíva r N' 400
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27 de d¡c¡embre de 1820.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAY EQUE

REGiSTRESE, CoMUNioUESE Y cÚMPLASE
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Gerenre de Recursos Humanos ¡nrorma que se ffil#::ili'.#tr,l,Jl, L,lli;Jlih;ti'];Jlillli.lfll"l
realizadas al convenio, aprec¡ándose aprecia.la existencia de la opinión legal por parte del asesorluriorco, áinOo
conformidad a la propueste de convenio interinstitucional. Ante ello, deberiser el Óoncejo tVunicipá oe acueroo a
sus atribuciones conferidas en el articulo 9' 99 la Ley N' 27972, quien detemine su resirtaria uenencúso piii ri
Municipalidad y sus cotaboradores la suscripción del mnvenio soliciiado.

ADMrNrsrRAcróN, EcoNoMrA r o,no*^rl,'."¿J.XolT:: 3j::,[ji:8lr'.o,,,1IIrt'XiH iSj:!'fl:,,L:
vidaurre Yenen, en mérito a las razones antes expuéstas, emiten dictamen rémmendando: iij lenoaeá, por Los
considerandos expuestos la propuesta de Convenio de coopereción lnterinstitucional entre ra c'ooperativa oá Ánorióy,crédih santo cristo de Bagazán y ¡a ¡¡unicipalidad irovincial de Lambayeque, i¡ nooeinn, las acciones
a0mrnrstratvas que corresponden a las áreas involucradas para elcumplimiento deiacuerdo que se emita.

POR CUANTO:

arricuros e", 11., 17., 3e., 41. de ra Ley .t-'ji[t;;.T,ftifl:1ll1:: i:,;?'¿f; 
,. ililiJffÍ:j,: ;:

Lambayeque, en su Décimo cuarta sesión ordinaria, de fecha 20 de Jurio del 2022:, cuya Actá es copiá oe ro
katado conforme lo acredita el Secretario General ¡nterviniente, con el voto a favor de los señores regiOáás: Lui
Amalia zamora l\4eiia, Luis Alberto Mancilla suarez, Manuel Vidaurre yerren, Roxana l\4edal¡ sil* rr"i, ¡oae
Jesús Andrés Arévalo Coronado, Emilio Siesquén lnoñán, Car¡os Leoncio l\4onsalve Navarrete, t-ucio lquino'Zeni,
lvayra Teresa de Jesús Velezmoro oelgado, Délia l\¡laria )amero Sitvestre e lsaac Ramirez Lucero, con ia ausencia
del regrdor cartos Armando lnga Bustamante, y con la dispensa del trámite de lectura y ap¡.o¡a.¡on'oér Áátá, iióñUNANIMIDAD:

SE ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO: AUTORIZAR, AI SEñOr AICAIdC dE IA IVPL,Lic José Anton¡o Eneque Soraluz, la suscripción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre la
cooperaüva de Ahorro y crédito santo cristo de áagazán y la Municipalidad provincial de Lambáyelue 

- - - -

ARTíCULO SEGUNDO: D|SPONER, que a ravés de ta Gerencia
de Administración y Finanzas y las demás áreas competentes, se efectúen las acciones adminilrativas pará-ei
cumplim¡ento del presente acuerdo.
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Abcg i,cls

Distribuc¡ón:
Alcaldia
lnleresado (a)

Secrebda General

G. ¡iuniciDal
G. Administracjón y Finanzas
G. Asesoria Juddica
G. de RecuÉos Huma¡os
G Planeámenb y PGsupuesto
G. de Desarcllo e Inclusión Social
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G. de Tránsito Traospoñe y Equipo Mec¿nico
Sub Gerencia de Logistica
Porta I Transpa¡e¡cia
Archivo
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